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1. EL ESTADO DESINFORMA AL MAGISTERIO MIENTRAS IMPONE LA PRIVATIZACIÓN, ARRASANDO LOS DERECHOS
El proceso de plantelización y de privatización de la educación pública avanza mientras el Estado y el Régimen Político desinforman a los maestros y les imponen, para la educación básica y media, debates estériles y formales (por ejemplo si debemos “calificar” con números o con letras, pero “respetando” las pautas del “desempeño bajo, básico, alto o superior”). … Esta privatización, y su instrumento la plantelización, son parte esencial de las “políticas públicas” que, en esta materia, diseñaron para el último tramo de su implementación en (con, y desde) la articulación de: 

a. El decreto 1290, de 2009 que, tras el señuelo de la “calidad” de la educación, impone las evaluaciones externas (censales), enterrando la autonomía escolar; sembrando un currículo único basado en las “competencias”, el “emprenderismo” y el individualismo metodológico (parámetro esencial del neoliberalismo en la forja de los sujetos que necesita para reproducir el capitalismo). Este currículo impone el “desempeño” como referente único de la evaluación y de la formación de los sujetos escolares, expulsa la evaluación del seno del proceso pedagógico, en la misma maniobra con que deniega la condición de mediadora esencial, que en el proceso de enseñanza–aprendizaje, la evaluación tiene. Es así como el Estado colombiano despliega la “plantilla” desde la cual dictaminará qué “plantel educativo” es “viable” o no… es, o no, “insuficiente”; y cuáles deben ser entregados a los cazadores de renta afectos al régimen (o al gobierno).

b. El decreto 2355 de 2009, que crea los mecanismos para aplicar el decreto 1290 en una derivación simple y clara: entregar a “los particulares” los “planteles educativos” declarados “insuficientes”, bajo las figuras de “concesión”, “contrato” o “administración”. 

c. La Ley 1324 de 2009 que, privatizando al ICFES y a las evaluaciones censales externas, lo declara como una “empresa estatal de carácter social del sector Educación Nacional, entidad pública descentralizada del orden nacional, de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, vinculada al Ministerio de Educación Nacional” a quien se le extirpan todas las funciones de carácter académico que antes poseía; de tal modo, que sólo tendrá dos funciones básicas: 

· Legitimar las declaraciones de “insuficiencia” con que se deben rotular los “planteles educativos” para ser entregados a particulares, y

· Llevar un control ideológico de la población (especialmente mediante las pruebas orientadas a identificar sus “competencias ciudadanas”, sus “competencias psicotécnicas” o sus “competencias laborales”).  
Para avanzar en el proceso de privatización, el Estado requiere: 
· Sindicatos débiles (específicamente requiere  sindicatos del magisterio que no puedan oponerse a sus políticas o que se inhabiliten para movilizar a los maestros, a los estudiantes y a los padres de familia de los sectores populares en defensa de la educación pública). Igual, sirven a este propósito, las agremiaciones cuyos dirigentes, carcomidos por el gamonalismo, despilfarran el acumulado histórico de lucha y resistencia en el terreno político, ideológico y social.
· Necesita, sobre todo, una fuerza de trabajo magisterial flexibilizada (el decreto 2355 establece que en los “planteles” entregados a particulares ningún maestro podrá tener un vínculo laboral con la entidad territorial (su Secretaría de Educación) que pagará, con dineros del Sistema General de Participaciones, esos jugosos negocios concretados al amparo del rentismo estatal . De hecho, al desarrollar los procesos de plantelización, los maestros regidos por el 1278, serán “indemnizados” y botados de sus puestos (tal como lo permite ARTÍCULO 63 del decreto 1278, en su literal “g”, que establece el “Retiro del servicio” o la “cesación definitiva de las funciones docentes o directivos docentes” por “supresión del cargo con derecho a indemnización”); mientras que, los del 2277, serán trasladados con desmejoramiento de sus condiciones de vida, dado que el decreto 3222 de 2003 permite hacerlo por “necesidades del servicio”, mientras se aburren (y renuncian o se jubilan) y se “extingue” su régimen especial, tal como lo explica el pronunciamiento último del Consejo de Estado en su Sala de Consulta y Servicio Civil, según el cual “el que cobija a estos maestros es un régimen de “marchitamiento lento”
 
2. LA PLANTELIZACIÓN
Por eso resulta esencial, en esto, asumir la dimensión exacta que la plantelización tiene:

a. Es la fase de privatización que ahora marca el énfasis, en relación con la educación básica y media, de las políticas públicas que el Estado impone al conjunto de la educación. Esta fase complementa los procesos de “ampliación de cobertura” y la entrega de los nuevos “mega-colegios” a particulares.
b. La fase anterior del proceso de privatización de la educación básica y media se inició con la municipalización a ultranza, derivada del Acto Legislativo 01 de 2001 y su desarrollo en la ley 715 y sus decretos 

i. 1850/02: sobre el calendario académico, jornada laboral y escolar (garantiza que se “atiendan” más estudiantes, vale decir “clientes” del “servicio” con menos maestros). 

ii. 3020/02: sobre la organización de la planta de personal docente y administrativo (legalizó el hacinamiento)

iii. 1278/02: que impone a los nuevos maestros (“respetándole” a los maestros regidos por el decreto 2277, lo que queda del régimen especial, mientras éste se “marchita”) un nuevo sistema e contratación y escalafón docente que desprofesionalizó y “flexibilizó” nuestra fuerza de trabajo, dividiendo, de paso a los maestros en tres universos: 
a), Los del régimen especial que se marchitará lentamente (regidos por el decreto 2277); 

b), Los desposeídos de las conquistas históricas del magisterio (1278) y 
c), Los de “ampliación de cobertura” (los mejor librados de éstos, se sujetan al Código Sustantivo del Trabajo, con ocho horas de trabajo diarias, incluidos los sábados; los demás, sometidos a contratos de “prestación de servicios”, o bajo la agenda de “cooperativas de trabajo” y otras infames modalidades como las de “salario integral”, por “proyectos” y demás formas neoliberales de explotación impuestas en los últimos decenios al conjunto de los trabajadores).
iv. 3222/03: sobre traslados (“Flexibilización” del “recurso docente” que permite “aburrir” a los docentes del 2277)

v. 2700/04: sobre la certificación de municipios (que reglamenta la primera oleada y esquema de privatización)

vi. 0230/02, que hizo ajustes curriculares (impuso definitivamente un currículo único ya avizorado en la legislación anterior, basado en el individualismo metodológico y en el “emprenderismo”; forzó a la “evaluación externa” como referente del “control de la calidad” y, tras el criterio de ahorrarle dinero al Estado central, impuso el “5%” de repitencia como fundamento que terminó legitimando sobre toda una generación el que henos llamado “derecho a la ignorancia”).

c. La fase de los “bonos”; que seguirá a la plantelización (aherrojada con los mecanismos de acreditación y “certificación” establecidos en el MECI y las normas ISO-9000), y será la apuesta de entregar “vouchers” a los padres de familia, a manera de subsidios, que éstos podrán entregar a “Instituciones escolares” ya sean éstas oficiales o privadas
.

d. La fase de pauperización del subsidio, donde una vez establecido el “entable” definido en este sendero, disminuirán paulatinamente el monto de los subsidios (el valor de los “bonos”) a que tendrán derecho las poblaciones (sisbenizadas), o cada vez menos familias podrán acceder al “beneficio”… porque “no estarán figurando entre los más pobres de los pobres”.

3. POR UNA RESPUESTA COHERENTE Y UNIFICADA DEL MAGISTERIO COLOMBIANO
Es, así, necesario dar una respuesta coherente, sólida y unificada del magisterio colombiano.
Con el Grupo de investigación “Gestión y políticas públicas” (clase A de Colciencias) de la Universidad del Valle, recogiendo en eventos e intercambios la discusión fraternal desarrollada con algunos compañeros citados por CEID-Sutev, el CEID-Simana, el CEID-Simatol, y retomando sus inquietudes… hemos venido desarrollando, en el Grupo de Investigación “Sujeto Pedagógico y Condiciones Materiales de la Práctica Escolar” del CEID-Adida, nuestro Seminario interno “Implicaciones del decreto 1290: Acreditación y privatización de la Educación Pública”, en los espacios del Seminario Vigotski, y el decidido apoyo teórico de la Revista Pedagogía y dialéctica.
La síntesis lograda en el desarrollo de esta investigación nos ha dotado de una convicción: es posible, en cada departamento o región del país, replicar y profundizar este Seminario con un número suficiente de compañeros, para que estén en condiciones de reproducirlo, replicándolo y profundizando en sus planteamientos; cubriendo, uno a uno, la totalidad de los municipios y (o) grupos de núcleos en las ciudades grandes, de tal manera que le lleguemos organizadamente y con fundamentos conceptuales y operativos a cada docente colombiano. El objetivo es recoger las posiciones de las bases y, al mismo tiempo, llevarles unas orientaciones concretas sobre los puntos señalados más adelante. 

Los temas  que hemos analizado para llegar a la síntesis que proponemos han sido:

I. La Historia crítica de la evaluación en Colombia (en su relación con el currículo).

II. El proceso Acreditación y privatización de la educación pública (de la municipalización a la plantelización).

III. Las implicaciones de los decretos 1290, 2355 y ley 1324 de 2009.

IV. El ICFES, la “Lingüística textual” y las pruebas censales como instrumentos de control poblacional. 

V. La Pedagogía, el Currículo, la investigación, la Zona Próxima de aprendizaje y la evaluación como mediación de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

VI. ¿Qué sujetos forjamos?.

VII. La “calidad de la educación” como “política pública”: una contra tendencia nacida de la crisis del capitalismo.

VIII. Los elementos a tener en cuenta en una propuesta de “Sistema Institucional de Evaluación” coherente con una pedagogía al servicio del pueblo y de la nación en formación.  

4. EL “SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN”, NO ES UNA “COSA” NI “ACTO”: ES UN PROCESO QUE SE PUEDE REVERTIR

Es importante tener en cuenta que tanto el “Sistema Institucional de Evaluación”, como el currículo y el PEI (“Proyecto Educativo Institucional”), NO son “cosas” o “actos”; son procesos. 
El gobierno ha presionado para que “al finalizar octubre” de 2009 o, en todo caso al comenzar el año lectivo próximo, se tenga “ya definido” el “SIEE”. Frente a esto, debemos erigir el criterio según el cual, siempre será posible transformarlo y, por tanto, los maestros no vamos a considerar este debate saldado; no vamos a asumir este proceso como ya cerrado. Lo que hagamos en este fin de año, y en el primer semestre del próximo, podrá replicarse al finalizarlo o al iniciar el segundo. Debemos estar en condiciones de incidir, desde posturas pedagógicas avanzadas y fundamentadas, en el destino próximo de la educación pública en Colombia. 
Para contribuir a desarrollar una dinámica del magisterio que le ponga palos a la rueda del mercado que nos quieren imponer (ése que, en el corto plazo, conducirá a expulsar maestros de su profesión y a entregar a particulares los “planteles”…), ponemos a disposición de quienes lo quieran asumir, y de acuerdo a las necesidades, una síntesis de este trabajo en un seminario de unas 16 horas.

Otra alternativa consiste en dejar indicados los aspectos esenciales de la propuesta en una o dos conferencias.

En todo caso, aspiramos a que, este proceso, fortalezca las posiciones del magisterio colombiano en esta crucial lucha en defensa de la Educación pública.

5. OBJETIVOS DEL SEMINARIO

Los maestros que asistan a estas conferencias o a este seminario, recibirán y aportarán dispositivos prácticos y conceptuales que contribuyan a generar elementos teóricos, materiales y organizativos que permitan:  
1) Cuestionar y denunciar las evaluaciones “externas” que, tras el manido argumento de buscar la “calidad”, en realidad buscan edificar un enorme mecanismo de control ideológico de la población y “cumplir” las exigencias formales de declarar “insuficientes” a los colegios y escuelas públicas antes de entregarlas a particulares, bajo las figuras de la “concesión”, la “contratación” y la “administración”.  
2) Abrir el debate que deje claramente establecidos los contrastes y contradicciones entre 
· el currículo de acreditación y 

· el nuestro.

3) Retomar el trabajo urgente de coordinar fuerzas para salirle al paso a las pedagogías al servicio del actual ciclo de acumulación capitalista
, para sentar las bases de una acción pedagógica de los maestros que ponga en cintura a los delirios del “saber hacer en contexto”, y a los “estándares” acordados por los empresarios para ser impuestos en la escuela y a la evaluación fundada en el “desempeño”

4) Impulsar un trabajo sistemático que cohesione los maestros en la tarea de transformar lo más radicalmente posible la herencia infame que deja el decreto 0230/02 (que montó a más de una generación de hijos del pueblo en el reclamo de su “legitimo derecho a la ignorancia”)
5) Contribuir a la generación de unos dispositivos internos en la dinámica de las escuelas, colegios y organizaciones de las bases de maestros, estudiantes y padres de familia… que resista a la aplicación de la política plantelizadora y privatizadora del paquete de normas (decretos 1290 y 2355 de 2009 y Ley 1324 de este año). 

6) Contribuir para que, en la disputa por el currículo, podamos recuperar la evaluación como mediación del proceso de enseñanza-aprendizaje y combatir el carácter punitivo que la escuela capitalista le imprime.

7) Contribuir a levantar una propuesta, unificada en sus elementos esenciales, desde la cual podamos confrontar, con rigor pedagógico, este instrumento de las políticas públicas orientadas a la privatización de la educación y al desarrollo de un currículo al servicio de los empresarios. 

8) Rescatar la tesis según la cual el aprendizaje precede y jalona el desarrollo, articulándola a la ubicación de las condiciones en que la generación del conocimiento, en un colectivo y en un individuo que lo integra, se hace posible y necesario. 

6. PROPUESTAS

Invitamos a las directivas de los sindicatos del magisterio, a sus Centros de Investigación, y al magisterio todo, a tener en cuenta y debatir las siguientes propuestas y recomendaciones:

1) Formar, en cada una de las Instituciones Educativas, los Comités por la Defensa de la Educación Pública con el propósito de evitar su entrega a entidades particulares (Organizaciones No Gubernamentales, Cooperativas o Instituciones Religiosas), que viene siendo el principio rector de la privatización en esta etapa del proceso de las políticas públicas en la Educación.
2) Realizar en cada Colegio y Escuela una investigación específica que permita ubicar 

a. Cuáles son los presupuestos pedagógicos y curriculares que en realidad vienen asumiendo; y, de acuerdo con ellos, cuál es el tipo de evaluación y promoción que realmente viene operando en la respectiva “Institución Educativa”.

b. Cuáles de estos elementos deben preservar

c. Cuáles deben ser criticados, superados o liquidados

d. Cuáles hacen falta

Es sobre el resultado de este ejercicio democrático, que se puede elaborar, proponer y erigir un verdadero Sistema de Evaluación del aprendizaje escolar, que le sirva a las comunidades y esté en sintonía con las auténticas necesidades de la Nación.
3) Asumir la evaluación como un elemento esencial en el proceso curricular que determina la mediación entre la enseñanza y el aprendizaje, de tal modo que asociada a otros factores (internos y externos a cada escuela o colegio) forjan la verdadera calidad de la educación que nosotros defendemos. 
4) Mostrar cómo, por el contrario, el decreto 1290 expulsa la evaluación de los espacios de la didáctica y del interior de los procesos pedagógicos, en la misma medida en que la evaluación externa lo subordina todo; incluso al PEI. 
5) Establecer que, por todo esto, es necesario dejar sentadas en el currículo, salvaguardas que impidan que las instituciones escolares que articulan el sistema de la Educación pública financiada por el Estado, puedan ser reducidas a “empresas PRE-ICFES” o su funcionamiento las convierta en de ciegas entidades dedicadas a amaestrar a los estudiantes para que “le vaya bien en las pruebas censales”. En todo caso, es necesario hacer todo lo que esté en nuestras manos  para impedir que las “empresas PRE-ICFES” puedan someter a nuestros centros escolares… imponiéndoles sus adulterados currículos. 
6) Establecer criterios pedagógicos en la evaluación y promoción; entre otros posibles y necesarios, reivindicamos los siguientes (para someterlos al debate):

a. La evaluación no puede ser punitiva, pero tampoco puede, si es responsable, enmarcarse en la dinámica del “dejar pasar y el dejar hacer”. Es decir que no puede conducir a castigos; pero tampoco puede renunciar a la clara exigencia.

b. El aprendizaje jalona el desarrollo y el docente es su mediador esencial. Por tanto, no hay que dejar a la deriva, o al desarrollo espontáneo, el proceso de aprendizaje que debe estar íntimamente ligado al proceso de la enseñanza en el cual el docente debe estar comprometido
c. Los maestros no “sobran”; de aquí que haya que exigir, contra el hacinamiento, una relación numérica docente-estudiante muy por debajo de los parámetros actuales hasta llegar a un ideal de 20 estudiantes por docente y por aula.

d. La relación enseñanza-aprendizaje es social, colectiva y mediada. 
e. Los objetos de conocimiento tienen que ser objetos de formación, no se puede formar sujetos por fuera de los saberes específicos y de su articulación interdisciplinar. 
f. Nadie puede aprender nada sobre un aspecto cualquiera de la realidad determinada si no ha llegado a un nivel en el cual su conocimiento se hace posible y necesario. Por eso, el criterio de promoción no puede ser ningún índice porcentual, ningún parámetro econométrico, sino el establecimiento riguroso, tanto para las asignaturas y “áreas” del conocimiento como para los grados o niveles, de cuáles son los conocimientos, la información, los procesos sicológicos superiores, las capacidades, necesarios al aprendizaje previsto. 

g. Concebimos la evaluación como un componente del currículo y no como el agente que subordina y determina al PEI. Entendemos que la evaluación es histórica y sabemos que responde a los intereses desde los cuales se pretende generar un tipo de sujetos que requiere el sistema económico, político e ideológico predominante. Pero lo hemos dicho: nuestro compromiso, como maestros conscientes de la realidad en que vivimos, no lo vamos a asumir como pasivos reproductores de esa práctica. 

h. La formación de los sujetos (individuales y colectivos) articula tres códigos que le son esenciales: 
· La lengua materna, 
· Los saberes específicos, y 
· Las normas históricas y simbólicas dentro de las cuales se constituyen. 

i. El currículo, en la dinámica que imponen las condiciones materiales de la práctica escolar, genera cinco procesos en espiral que se interrelacionan y determinan al sujeto en formación, en la medida en que éste internaliza y se apropia de: 

· Los saberes específicos: relacionados con la rigurosa formación científica a la que tiene derecho. La escuela tiene que asumir los objetos de conocimiento como objetos de formación. Por eso rechazamos enfáticamente la posición de quienes asumen sin crítica el currículo que actualmente dice abiertamente que no hay para qué profundizar, incluso que no hay que saber (En muchas instituciones escolares, por ejemplo, las ciencias sociales se redujeron a la más mínima expresión y se han transformado en un “saber hacer en contexto” donde reina una intensidad horaria dedicada al emprendimiento, la cívica, la urbanidad, las normas de tránsito y las “competencias ciudadanas”). Por eso, los muchachos no tienen cómo asumir una línea del tiempo, sobre todo, y además porque la concepción explícita dice que “el pasado no existe o no importa”, que “el futuro es incierto” y que “sólo vale el presente”. Asumir la apropiación de los objetos de conocimiento como objetos de formación, significa dotar a los sujetos de la capacidad de hacer conciencia de la causalidad de los procesos naturales, pero también de los psicológicos y los sociales, para que puedan transformar la realidad. 

· La formación de claros principios: formar estudiantes “críticos y calificados” es un horizonte al que no podemos renunciar. 

· La apropiación de la lengua como práctica significante: como posibilidad de (y condición para) producir el pensamiento, el desarrollo del pensamiento, la conciencia, el inconsciente, el conocimiento y los procesos psicológicos superiores. 

· El desarrollo de los procesos psicológicos superiores: tales como la generalización, la abstracción, la inducción, la deducción, el análisis, la síntesis, comprensión, explicación, la capacidad de hacer analogías...

· La apropiación y el desarrollo de la motricidad humana: no sólo en el expediente de la relación de la “fina” y la “gruesa”, sino como generadora y portadora de significación histórica y social que asume el “propio” cuerpo y su existencia histórica concreta… La práctica social genera una dimensión en el cual se asume el cuerpo (y los cuerpos) definiendo cómo, de qué manera, el movimiento físico aporta al desarrollo humano y cómo la acción y su relación con los objetos son indispensables para la construcción de símbolos y su despliegue en la cultura. 

j. El docente, el colectivo docente, y los organismos del llamado “gobierno escolar”, deben conocer la naturaleza y el “funcionamiento” de estas cinco espirales interrelacionadas dialécticamente en la constitución de los sujetos. Así podremos avanzar consciente y coherentemente en conquistar la mediación y elevar estos procesos para cualificarlos. El docente tiene que dotarse de herramientas teóricas, prácticas y conceptuales para que la evaluación y la promoción apunten al rigor científico y a la condición humana verdaderamente integral.

k. Una mirada objetiva sobre la evaluación nos dice que ella tiene que ser continua y permanente: se evalúan etapas del proceso y todo el proceso; se evalúa diagnósticamente y se evalúa procesualmente. La evaluación es un proceso para indagar el carácter que ha venido asumiendo la mediación que se encuentra en el corazón de la práctica escolar y en las entretelas de la tarea pedagógica: el maestro es un mediador esencial de la cultura, y debe seguir siéndolo. 

l. La evaluación debe dar cuenta del estado del proceso y de las relaciones que se han perfilado en el desarrollo del complejo curricular.

m. Pero la evaluación tiene que hacer consciente —en todos los sujetos escolares— la práctica escolar y sus condiciones materiales, el método (el camino por recorrer, pero también el camino recorrido) en que se forjan los sujetos escolares. 

n. Asumimos una evaluación como investigación que devele las causas tanto de las dificultades como de los avances. La evaluación (y el conjunto de su proceso) debe articularse al desarrollo de la investigación, también en el aula, en el despliegue mismo de los procesos de la enseñanza y el aprendizaje. 

o. Tenemos derecho a la ciencia y al afecto. En últimas, el maestro no sólo debe poseer la formación específica en una de las áreas del conocimiento y de su didáctica sino, además, el conocimiento de la génesis del concepto, de las características del aprendizaje y el del desarrollo del conocimiento científico y a la condición simbólica de nuestras emociones, a la dimensión humana que nos define. 

p. La evaluación debe ser dialéctica: reconocer, entre otras, las siguientes contradicciones que dan vida y toman cuerpo en el aula, en la escuela (pero también en el conjunto de la práctica social: 
· Explicación-descripción, 
· Deducción-inducción, 
· Cantidad-calidad, 
· Aprendizaje-desarrollo, 
· Aprendizaje-enseñanza, 
· Análisis-síntesis, 
· Generalización-particularización… 

q. La evaluación, como mediación que es, tiene que constituirse en una posibilidad de aprendizaje. Para lograr que la evaluación sea una posibilidad de aprendizaje debe darse en la dinámica que permite saltar de un desarrollo potencial de los sujetos (los problemas que un sujeto sólo puede plantearse o resolver bajo la guía y mediación de otro sujeto), al desarrollo real (los problemas que el sujeto puede plantear y resolver “por su propia cuenta”), en un proceso en el cual todo desarrollo real es, al mismo tiempo, el desarrollo potencial de un saber próximo más cualificado que se establece como horizonte inmediato en el despliegue del currículo. 
r. El maestro, como responsable de la mediación en el proceso de enseñanza aprendizaje, tiene la responsabilidad de identificar cómo va el proceso para organizar las estrategias que le permitan hacer avanzar al desarrollo.
s. El nivel de desarrollo real caracteriza el desarrollo mental retrospectivamente; la Zona Próxima de Aprendizaje, prospectivamente. 

t. Ante todo esto, el maestro debe asumir una ética de la responsabilidad académica y social, entendiendo la responsabilidad como la síntesis del derecho y el deber… para exigir unas mejores condiciones materiales dadas a la práctica escolar: menos hacinamiento, mejor formación, mejores condiciones de vida para sus estudiantes y sus familias, erradicación de violencia, corrupción, clientelismo, politiquería y caciquismo.

u. El docente consciente tiene que deslindar campos con toda propuesta que reduzca la evaluación a un tecnicismo y tiene que reivindicarla como un proceso eminentemente pedagógico. 
v. Es necesario desburocratizar el proceso  de evaluación… evaluar no es llenar formatos.

w. El maestro tiene que asumirse como intelectual orgánico opuesto a la cultura dominante que proclama el “emprenderismo” como modelo, al gamonalismo como medio, y al individualismo como meta. 

x. Queremos elevar una propuesta en la que el currículo y, por tanto la evaluación, se asuman como construcción de los sujetos que harán del mañana un terreno árido para la opresión, y siempre fecundo para la libertad y el sueño de los hombres despiertos; vale decir, de hombres y mujeres que saben de futuros y se juegan la existencia en conquistarlos. 

y. Nuestra concepción del currículo exige que el PEI sea asumido como el dispositivo administrativo que garantice nuestros sueños.
z. Tendremos, los maestros que ofrecer toda nuestra energía y capacidad de trabajo en la generación de una educación de verdadera calidad al servicio del pueblo. El debate y la lucha contra la plantelización y contra la impostura que supone el decreto 1290, es una parte esencial en esta búsqueda.
7) Asumir que el currículo es un campo de disputa entre el currículo de acreditación impuesto por el Estado y el currículo nuestro. Este campo debe ser asumido para avanzar desde sus límites y limitaciones.

8) Dejar claramente establecido en la conciencia de las comunidades que no compartimos esta legislación (instrumento de la privatización que deniega nuestros derechos), y debemos luchar contra su vigencia y por su derogatoria.
9) Cuestionar y denunciar las evaluaciones “externas”; develar el discurso de la “calidad”, los mecanismos de control ideológico que se ejerce sobre la población para hacer más eficiente el “ojo del gran hermano”, bajo el amparo del supuesto rigor conceptual de dispositivos como los fundados en la “lingüística textual”; mostrar cómo y de qué manera esas “evaluaciones externas” legitiman e instrumentalizan las exigencias formales que permiten, a la nueva legislación, declarar “insuficientes” a los colegios y escuelas públicas antes de entregarlas al juego del mercado bajo las figuras de la concesión, la contratación y la administración. 
9) Asumir el perentorio debate que deje claramente establecidos los contrastes y contradicciones entre 

· El currículo de acreditación, omnímodo y único (fundado en el individualismo metodológico, en el desconocimiento de los objetos de conocimiento como objetos de formación, y en la creación de una fuerza de trabajo disciplinada y barata que sobreviva en la incertidumbre), y 

· Nuestro currículo, que forje sujetos solidarios, capaces y críticos, necesarios a la construcción de una nación y un país donde no haya lugar para la infamia o la degradación.

10) Develar los fundamentos de las pedagogías puestas al servicio del actual ciclo de acumulación capitalista en el entendido según el cual “la pedagogía es la política por otros medios” y, la nuestra, tiene que ser una pedagogía (y una política) al servicio del pueblo y la nación en construcción.

11) Contribuir activamente en la generación de una conciencia crítica, de unos dispositivos internos a la dinámica formal y legal de las escuelas y colegios (las “Instituciones educativas”), tanto como a la de  las organizaciones de las bases de maestros, estudiantes y padres de familia… de tal modo que su organización y movilización impida que la aplicación del decreto 1290 de 2009 enfrente, en el terreno del mercado, a esos colegios y a esas escuelas. No podemos permitir que la competencia cierre o liquide a las “Instituciones educativas”. Es posible resistir este proceso. 

12) Impulsar un trabajo sistemático contra la herencia perversa del decreto 0230, mostrando cómo los criterios econométricos del Banco Mundial y las imposiciones de los “organismos internacionales del crédito” generaron una catástrofe que formó sujetos sin atributos
 y una legión de idiotas (de seres que, en la acepción griega de “ideos” se interesen sólo por sí mismos). 
13) Forjar planes que rescaten el trabajo con la palabra y contra la avanzada actual del oscurantismo que levanta como consigna “el fin de los escribas”, la muerte al significante. 
14) Organizar procesos que impidan la competencia, en el mercado, y en la disputa por los “clientes”, entre las  “Instituciones educativas. Desactivar todo “servicio al cliente”, todo pensamiento de la “calidad” en función de “mejorar el servicio al cliente”. La educación es un derecho y no una mercancía.
15) Recuperar la evaluación como mediación del proceso de enseñanza-aprendizaje combatiendo, al mismo tiempo, el carácter punitivo que aquélla tiene en la escuela.

16) Organizar una propuesta, unificada en sus elementos esenciales, desde donde podamos confrontar con rigor pedagógico la desinformación, las tergiversaciones y los falsos debates sobre la relación entre currículo y evaluación que, por estos días, rigen la adopción de los SIEE. 

17) Rescatar la tesis según la cual el aprendizaje precede y jalona el desarrollo, articulándola a la ubicación de las condiciones en que la generación del conocimiento, en un colectivo y en un individuo que lo integra, se hace posible y necesario. 

18) Nuestra propuesta debe levantarse frente y sobre el SIEE, asumiéndolo como un campo de disputa donde el currículo de acreditación y el nuestro resultarán permanentemente enfrentados. Ni el SIEE, ni el currículo, ni el PEI pueden ser “cosas”, o “actos”, sino procesos que, en cualquier momento de su desarrollo se pueden modificar y dar saltos significativos. 
19) Es necesario trabajar nuestra propuesta de incidencia en el SIEE por colegios, escuelas, núcleos educativos, comunas, municipios... Hallar puntos de encuentro en la búsqueda, al defender la educación pública estatal, nos permitirá avanzar en la disputa por una verdadera calidad de la educación que defendemos, en el sentido de mejorar las condiciones materiales y de vida concreta, no sólo de los estudiantes sino de los padres de familia, maestros y maestras. Si unificamos criterios (en el núcleo, el municipio, el departamento) haremos más difícil que la lógica del mercado subordine y devore a nuestras actuales “Instituciones Educativas”.
20) Si estamos trabajando por una educación que reivindique la democracia plebeya… necesariamente estamos, como docentes, por romper las relaciones tradicionales de poder y el gamonalismo en la escuela, negándonos a que la evaluación y la promoción se manejen como herramienta de ese poder para controlar a los sujetos  escolares. Si estamos dispuestos a romper estas relaciones debemos trabajar para que las definiciones que se tomen en el SIEE rompan toda lógica autocrática. 

21) Se pone, una vez más, al orden del día, discutir y reelaborar conceptos tales como: Currículo, Evaluación, Promoción, Zona Próxima de Aprendizaje, “Competencias”, “Estándares”, “Logros”, Objetivos, Autoridad-autoritarismo-leseferismo, Disciplina, Metodología, Metódica, Didáctica, “Modelos” y corrientes pedagógicas, Maestro o Maestra, docente, educador, Estudiante, Enseñanza, Aprendizaje, Comunidad, Democracia, “Participación”, entre otros. 

22) Es necesario someter a una crítica permanente a los Referentes de calidad que el Estado impone:

· Las Pruebas censales nacionales e internacionales.

· Los llamados “Factores asociados”, vale decir las condiciones concretas y materiales de la práctica escolar, de la vida de los estudiantes, padres de familia y docentes.
23) Es necesario someter a crítica permanente los instrumentos con que se aplican y “miden” estos referentes.
24) El magisterio debe hacer consciente que el decreto 1290 de 2009 no actúa “sólo”. Todo análisis que de él hagamos debe asumir que hace parte de un paquete de medidas que se originan en las apuestas neoliberales que pretenden hacer de la educación una mercancía. A tal conjunto de normas pertenecen las ya enunciadas más arriba: Los Decretos 1850/02, 3020/02, 1278/02, 3222/03, 2700/04, 2355/09 y la Ley 1324 de 2009, sobre el ICFES.

25) Así, debemos hacer explícito en todos nuestros análisis cómo, el decreto 1290 de 2009, se fundamenta en la misma legislación y en los mismos presupuestos políticos e ideológicos del Decreto 230/02, de tal modo que aquél no es más que el refinamiento, acomodo y desarrollo de la misma política educativa. Por eso estaba ya previsto en documentos tales como: 

· Visión Colombia II 
· Centenario, 2019 
· Plan sectorial 2000-2010 
· Revolución Educativa

26) Es necesario llegar a acuerdos puntuales entre las instituciones educativas de un mismo núcleo, de un mismo municipio o de un mismo departamento, a la hora de establecer o reglamentar elementos centrales tales como: Los Propósitos de la evaluación de los estudiantes (Artículo 3); la Definición del sistema de evaluación institucional de los estudiantes (Artículo 4; la correspondencia con la escala de valoración nacional (Artículo 5); la Promoción escolar (Artículo 6); la Promoción anticipada de grado (Artículo 7); la creación del sistema institucional de evaluación de los estudiantes (Artículo 8); la adopción de las “Responsabilidades del establecimiento educativo” (Artículo 11); los Derechos del estudiante (Artículo 12), los Deberes del estudiante (Artículo 13), los Derechos de los padres de familia (Artículo 14), los Deberes de los padres de familia (Artículo 15), la Graduación (Artículo 18).

27) Denunciar como, tras el señuelo de la “Calidad”, se erige el criterio de entregar a particulares los establecimientos declarados “insuficientes”. Los “establecimientos” pueden ser declarados “insuficientes” y entregados a particulares… porque:
a.  Se queden sin “clientela” (sin estudiantes), en cuanto, ante la exigencia… los estudiantes ya habituados por la implementación del decreto 230 a reivindicar su “derecho a la ignorancia”, prefieren irse para donde no se les haga mayores exigencias. En este caso, “sobrarán” docentes (los del 1278, serán indemnizados y despedidos y los del 2277 recibirán traslados discrecionales)

b. Los estudiantes pierden las pruebas externas.

c. En los establecimientos certificados, se encuentran demasiados “informes de no conformidad”.

d. Los establecimientos no están dotados de bibliotecas, laboratorios, canchas etc. (En este caso, el Estado agregará a los “convenios” con los particulares que ganen las licitaciones los rubros para dotarlos cuando estén ya privatizados; todo con cargo al Sistema General de Participaciones)

e. Presenten “demasiada” repitencia entre sus estudiantes
7. RECOMENDACIONES 

(Elementos básicos a tener en cuenta al definir los aspectos “prácticos” centrales de los “SIEE”)
Fundamentados en los anteriores presupuestos, sobre todo en los criterios pedagógicos arriba reseñados, nos permitimos sugerir los siguientes elementos básicos a tener en cuenta a la hora de definir los aspectos “prácticos” centrales de los SIE que pueden ser vertidos bajo la forma de un articulado en el acto proferido por los consejos académico y directivo donde se adopte el SIE, en cada Institución Educativa: 

1. Sobre los criterios de promoción y evaluación: 

1) Por ningún motivo aceptar como marco, límite, o criterio, algún porcentaje de promoción. La promoción es un problema pedagógico y no administrativo. 

2)  La definición y decisión final sobre la promoción de un estudiante de un grado a otro, debe tomarla el conjunto de docentes responsables de su formación (todos aquellos que tienen clases en el grado y grupo correspondiente). A la reunión podrían asistir un representante de los padres de familia y otro de los estudiantes de los grados superiores, estos organismo así resultantes, pueden establecerse como verdaderos Comités de evaluación y Promoción. El asunto único que debe abordarse allí, es si los estudiantes están o no en capacidad de asumir el proceso de enseñanza-aprendizaje del grado siguiente (vale decir, establecer si se encuentra o no en la Zona Próxima de Aprendizaje correspondiente), y esto se define en relación a que si (o no), cada estudiante cuya promoción se discute, posee (o ha internalizado) los fundamentos necesarios, básicos para el proceso subsiguiente.

3) ¿Cuáles son los casos que se deben someter a este riguroso escrutinio? Frente a esto pueden ubicarse diferentes líneas de demarcación: por ejemplo, 
· la reprobación de tres o más asignaturas, 
· la reprobación repetida, en dos años lectivos sucesivos, de las mismas dos áreas (o asignaturas). 

4)  En todo caso, nadie podrá cursar una asignatura en un nivel o grado determinado si no la tiene ya aprobada en los anteriores. Esto supone una responsabilidad del estudiante frente todos y cada uno de los componentes de la asignatura; sobre todo en relación con sus fundamentos. Quien repruebe una asignatura, deberá demostrar —ante la institución— que la ha recuperado. 

5) Cualquier estudiante que repruebe un curso o grado podrá solicitar una evaluación, en desarrollo de la cual podrá demostrar que sí se ha apropiado sus fundamentos y, por tanto, que sí está en condiciones y capacidades para cursar el siguiente grado; surtido este proceso, podrá iniciar su trabajo en el grado siguiente correspondiente (todo este proceso debe surtirse antes de, o durante, el primer período académico anual). La reprobación de esta nueva evaluación, determinará la reprobación definitiva del grado, que deberá ser cursado nuevamente. En todo caso nadie puede iniciar el curso de un grado si no ha sido formalmente promovido.
6) Cualquier estudiante que demuestre que ha internalizado, asumido y posee los fundamentos de un grado podrá ser promovido anticipadamente sólo antes de concluir el primer trimestre del año lectivo.

7) Debe darse un tratamiento adecuado, tanto a los estudiantes con talentos excepcionales como a los que tienen necesidades especiales de aprendizaje. Para éste último caso, un diagnóstico responsable deberá establecer las prioridades y (o) límites de su formación, teniendo siempre en cuenta que el aprendizaje jalona al desarrollo. 

8) La “recuperación” de una asignatura, o de un proceso dentro de ella, tiene que asumirse en una dinámica colectiva. Por lo tanto el espacio privilegiado para hacerlo tiene que ser el propio curso, en el cual (y para el cual) el docente debe aplicar los hallazgos que la evaluación del periodo (o del grado) anterior arrojó sobre los procesos de desarrollo que, en él, han sido evaluados, estableciendo las causalidades que determinan un nivel u otro de desarrollo del aprendizaje de los estudiantes y de cada estudiante. 

9) Hasta la entrada en vigencia de la Resolución 17486 de 1984, existía en el país el momento denominado “exámenes finales”. Es posible establecer una prueba que, al finalizar el año lectivo, permita establecer si cada estudiante se ha apropiado de los fundamentos del área o asignatura. Pero este momento no podrá “medirse” con un porcentaje, sino que se asumirá como prerrequisito de su aprobación. 
10) La evaluación no podrá ser sumatoria. El conocimiento no se genera “linealmente” ni se “acumula”, sino que se produce en espiral, dialécticamente, en saltos cualitativos; de tal modo, el sujeto puede darlos en cualquier momento del proceso. Por lo tanto, no podrá manejarse como criterio de evaluación el de las “oportunidades” dadas o “perdidas”, sino el de los desarrollos reales.

11) La evaluación es integral. Aunque, en un momento dado pueda estar explorando una particularidad del proceso de enseñanza-aprendizaje (o de una asignatura), no podrá renunciar a establecer las relaciones entre eso particular y sus fundamentos. 

12) El plagio debe sancionarse. “Copiar y pegar” o fotocopiar es una práctica que lesiona el desarrollo de los procesos psíquicos superiores. Es necesario incentivar la producción textual de los estudiantes, el ejercicio de la crítica y la autocrítica, así como el adecuado uso de los marcadores de texto; incluidas las metódicas que corresponden a la utilización adecuada de las citas tomadas de otros autores.
2. Sobre la “escala de valoración institucional y su respectiva equivalencia con la escala nacional”

1) El debate sobre si se “califica” con una escala numérica o conceptual, es un falso debate. Cualquiera que sea la opción que se asuma, el Ministerio exigirá que ninguna propuesta pueda desconocer la escala ya impuesta por el decreto 1290 como “escala nacional”:

a.  “desempeño bajo” que equivale a “R” de “reprobado” o “I” de “insuficiente”; 
b. “desempeño básico” que equivale a “A” de “aprobado”, o a “B” de “básico”; 
c. “desempeño alto” que equivale a “S” de “sobresaliente” y 
d. “desempeño superior” que corresponde a “E” de “excelente”. 
2) Esto puede signarse con una representación numérica donde 
a. “E” sea igual a “5” o a “10” o a “100”, 
b. “S” sea equivalente a “4.5” o a “9” o a 900,
c.  “A” corresponda a “3” o a “6”, o a 600. 
Al asumir estas escalas, el sistema creará rangos numéricos que, razonablemente, podrían ser los siguientes:

· “E”, entre 9.1 y 10 (o entre 4.6 y 5)

· “S”, entre 8 y 9 (o entre 4 y 4.5)

· “A”, entre 6 y 7.9 (o entre 3 y 3.9)

· “R” o “I”, entre 1 y 5.9 (o entre 1 y 2.9) 

3) La adopción de una escala numérica podría resolver o agilizar algunos trámites (por ejemplo, la sanción del plagio) y la comprensión de un proceso por parte de los padres de familia y de los propios estudiantes; pero, al adoptarla, es necesario ubicar salvaguardas que impidan que la evaluación se torne un ejercicio mecánico y sumativo (o sumatorio) que no deja la perspectiva de valorar los saltos que en el proceso de aprendizaje puede dar un estudiante. Por ejemplo, puede darse el caso de un estudiante que al “sumar” y promediar sus notas en una escala numérica de “1” a “10”, tenga un acumulado de “13” en los tres primeros periodos (“sacó” como nota “1”, en el primer periodo, perdiéndolo; pero el segundo y el tercero los ganó con una nota de “6”): No podrá aprobarla, aún “sacando” una nota de “10” en cuarto periodo. Así, las dos notas de “6” y la de “10” no demostrarían que “recuperó” y por eso sabe y aplica su saber (tal como ordena el nuevo conductismo). Esta inconsistencia podría reproducirse en muchos otros casos. 
4) Esto sólo se puede resolver si se piensa en términos de identificar la Zona Próxima de Desarrollo, estableciendo si el estudiante se encuentra (prospectivamente) instalado o no en ella. Si esto no se tiene claro, aparecerán  trabas o impedirá hacer una valoración de las condiciones de posibilidad y de necesidad de generación del conocimiento y de la formación integral del sujeto. 
3. Sobre las “estrategias de valoración integral de los desempeños de los estudiantes”
1) Para que la valoración del proceso del estudiante sea integral, la evaluación no puede ser sumativa, ni puede reducirse a uno solo de los aspectos que la determinan.

2)  Se debe informar al estudiante con oportunidad y claridad sobre los criterios de evaluación, en cada período y para el proceso en su conjunto; siempre en relación con metas, logros, objetivos, “competencias”, contenidos, y esquemas de evaluación.

3) Es necesario realizar el análisis y la validación de los conocimientos previos de los estudiantes.

4) Es necesario realizar el análisis de las circunstancias y condiciones del ambiente escolar que incidan en el “desempeño” del estudiante (En todo caso es necesario precisar el sentido que el concepto mismo de “desempeño” puede tener, criticando las connotaciones generadas por el cruce de una concepción conductista y una práctica ligada al pragmatismo que reducen la formación de los sujetos a mero “saber-hacer”.  
5) La valoración integral implica observar las aptitudes y actitudes de los estudiantes en el desarrollo de las actividades, trabajos, debates, experimentos, desarrollo de proyectos y propuestas; así como en investigaciones, tareas, ensayos, exámenes, entre otros.

6)  Debe incluir la comparación, crítica y reconocimiento del resultado de la autoevaluación del estudiante y de la coevaluación realizada.

7)  La valoración del proceso, y de cada una de sus partes, deben ser conocidas por el estudiante en un lenguaje sencillo y claro, acompañada de propuestas, tanto del docente como del estudiante, para la superación de las dificultades o el desarrollo de sus capacidades.

4. Sobre las “acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los estudiantes durante el año escolar”
1) Se identificarán las limitaciones y destrezas de los estudiantes para adecuar el diseño curricular a la realidad de la institución y de la comunidad educativa. Para el caso particular de cada estudiante, esto debe incidir en las recomendaciones u orientaciones que reciba.

2) Se harán reuniones con los Comités de Evaluación y Promoción, especialmente cuando se presenten deficiencias notorias de aprendizaje (o considerables avances por fuera de los esperado) en algún grado o área, buscando alternativas a los procesos. 

3) Se designarán estudiantes monitores que tengan buen rendimiento académico y personal, para apoyar a los que tengan dificultades.

4)  Se programarán las Actividades Especiales de Recuperación para los estudiantes con “desempeños bajos” en los momentos que el docente considere oportuno que, en todo caso, harán parte del proceso del colectivo y se harán exigibles en el nuevo proceso de evaluación (en el siguiente periodo). No se trata de atender “por fuera” cada caso.
5) Con base en el resultado final, los estudiantes tendrán derecho a ser evaluados nuevamente en las asignaturas reprobadas. Pero, los resultados de estas evaluaciones, tendrán consecuencias académicas y, previo concepto del Comité de Evaluación y Promoción, determinaran el grado en que el estudiante podrá matricularse en el año lectivo subsiguiente.

5. Sobre los “procesos de autoevaluación de los estudiantes”
1)  Es la comprobación personal, autocrítica, del propio aprendizaje donde el descubrimiento y reconocimiento, responsable y honesto, de las dificultades y de las posibilidades resulta fundamental.

2)  El estudiante debe tener la información clara y precisa de los referentes a evaluar (Logros, objetivos, “competencias”, contenidos, metodologías, esquemas evaluativos y, en general, de todo lo enunciado como parte del proceso de Evaluación).

3) El proceso de enseñanza-aprendizaje debe incorporar los criterios rigurosos que definen la formación integral, de tal modo que le permitan al estudiante asumir racionalmente la autoevaluación.

4) La institución debe proveer al estudiante de herramientas eficaces para consignar las informaciones y los conceptos auto-valorativos que permitan asumir un diagnóstico adecuado que evidencie, en su propio proceso; las causas de sus falencias, pero también de sus posibilidades y aportes. 

5) El estudiante debe disponer del espacio y el tiempo necesarios para el ejercicio de la autoevaluación que deberá tender a incorporase como una práctica permanente.

6) El docente establecerá (y dará a conocer al estudiante) marcos de referencia que le permitan realizar el análisis del resultado de las autoevaluaciones para incorporarlo a las evaluaciones definitivas del periodo y del curso.

6. Sobre “las estrategias de apoyo necesarias para resolver situaciones pedagógicas pendientes de los estudiantes”
1) El Consejo Académico debe convocar reuniones generales de docentes o por áreas, para analizar y proponer estrategias, actividades y recomendaciones en los procesos de evaluación en el aula, incorporando al debate permanente la discusión sobre el currículo y su relación con el proceso de enseñanza-aprendizaje. Sólo si se tiene claridad sobre el tipo de sujeto que queremos forjar, podremos avanzar en este proceso.

2) Los Comités de Evaluación y Promoción orientarán a los docentes para que revisen las prácticas pedagógicas y evaluativas, de tal modo que de su escrutinio, puedan derivarse estrategias que permitan superar las dificultades detectadas en las evaluaciones grupales y (o) individuales del aprendizaje escolar. Pero estos Comités deberán escuchar a los docentes y sus propuestas, de tal modo que, en el desarrollo del proceso escolar, los referentes y fundamentos del SIEE, puedan ser modificados como resultado del debate o del análisis de la casuística presentada, a la luz de los criterios pedagógicos que la comunidad vaya ganando.
3) Los Comités de Evaluación y Promoción deberán analizar situaciones relevantes de los estudiantes que no logran alcanzar la Zona Próxima de Aprendizaje, sobre todo en las asignaturas o grados donde sea persistente la reprobación, o donde los desarrollos sean significativos. 

4) Los Comités de Evaluación y Promoción deberán analizar y recomendar los casos de promoción anticipada, para estudiantes sobresalientes que demuestren capacidades excepcionales, o para la promoción ordinaria de alumnos con discapacidades notorias.

5)  El Consejo Académico es la instancia idónea para decidir sobre reclamaciones que puedan presentar los estudiantes, padres de familia o profesores, que consideren se haya violado algún derecho en el proceso de evaluación, y recomendar la designación de un segundo evaluador en casos excepcionales. 

7. Sobre las “acciones para garantizar que los directivos docentes y docentes del establecimiento educativo cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el sistema institucional de evaluación”
Al definir sobre este punto es necesario tomar las previsiones que impidan la implementación de mecanismos tipo MECI o ISO, que llevan al deterioro de las relaciones, al control policíaco y contribuyen a los proceso de privatización (al incrementar los informes de “no conformidad” como fundamento de otro tipo de declaración de “insuficiencia” para los planteles).
8. Sobre “la periodicidad de entrega de informes a los padres de familia”
La definición de cuatro períodos de igual duración es un buen criterio; pero es necesario tener en cuenta las dificultades y limitaciones del último período que resulta más corto y con más procesos formales y reales por cumplir. Por eso, parece más pertinente distribuir TRES periodos de igual duración, de tal manera que el período intermedio contemple dos momentos (antes y después de las vacaciones intermedias).

9. Sobre la “estructura de los informes de los estudiantes para que sean claros, comprensibles y den información integral del avance en la formación”
Es importante mantener la descripción de los procesos; pero al hacerlo, es necesario superar el esquema que confundía los “logros” propuestos en los planes de área (establecidos en códigos restringidos y en el lenguaje de especialistas) con los ítems de información a los padres de familia que no deberían incluir “tecnicismos”. Es aconsejable mantener los referentes numéricos (si se adoptan) o literales, pero estos NO reemplazan a las descripciones. Las descripciones deben dar cuenta en un lenguaje sencillo y directo de si el estudiante está o no en la Zona Próxima de Desarrollo (por ejemplo, si “maneja” o no los conceptos y categorías básicas del área). En todo caso es importante definir el software que soportará esta información.
10. Sobre las “instancias, procedimientos y mecanismos de atención y resolución de reclamaciones de padres de familia y estudiantes sobre la evaluación y promoción”
En este punto basta con dejar claramente establecido el llamado “conducto regular”. Se sugiere este esquema: 
a. El Docente del Área o Asignatura

b. El Director de grupo
c. Dirección de área (si la hay)

d. La Coordinación (Académica, si la hay)

e. El Comité de Evaluación y Promoción correspondiente
f. El Rector

g. El Consejo Académico 

h. El Consejo Directivo

11. Sobre los “mecanismos de participación de la comunidad educativa en la construcción del sistema institucional de evaluación de los estudiantes”
En este punto es necesario que se haga conciencia, entre los padres de familia y los estudiantes, de las implicaciones del decreto 1290 y de las articulaciones con el conjunto de las políticas públicas que apuntan a la privatización de la educación, formando, como ya se dijo, los Comités de Defensa de la Educación pública. Si no hacemos esto caeremos en la dinámica corporativa que al Estado le interesa impulsar. 
Es preciso, igualmente y en todo caso, al elaborar la propuesta tener presente, y dejar claramente establecida, toda la dinámica, todo el proceso, y todos los fundamentos de la privatización que va de la declaratoria de la educación como un “servicio” a la certificación de los municipios (y las políticas de “ampliación de cobertura”) y, ahora, avanza con los procesos de certificación de las propias instituciones educativas y la aplicación de la legislación enunciada más arriba. 
¡A crear los comités de defensa de la educación pública!

¡Las pruebas censales son instrumentos de privatización y mecanismos de control poblacional!
¡Atrás la privatización de la educación pública!

¡Atrás la precarización de la profesión Docente!

¡Por un plan unificado que impida la entrega de los colegios y las escuela a particulares!

León Vallejo Osorio

Miembro del Grupo de Investigación Gestión y Políticas Públicas, de la Universidad del Valle; Director del Grupo de Investigación Sujeto Pedagógico y condiciones materiales de la práctica escolar, del CEID-Adida; Director de la Revista Pedagogía y dialéctica.

Octubre de 2009

Nota: Los interesados en desarrollar esta propuesta, pueden contactarnos en quiron5@hotmail.com
� El texto es suficientemente claro en señalar lo perdido: “Todas las partes representadas en la comisión Accidental y cuyos representantes firmaron esta acta final están de acuerdo en que, conforme al artículo 81 de la ley 812 de 2003, y a los parágrafos primero y segundo del artículo primero del acto legislativo 01 de 2005, los maestros vinculados antes del 27 de junio de 2003 mantienen el régimen especial de pensiones, aun después del 31 de julio de 2010, y que dicho régimen para los mencionados educadores ES UN RÉGIMEN DE MARCHITAMIENTO LENTO. Que los educadores vinculados a partir del 27 de junio de 2003 PERDIERON, conforme a las normas ya mencionadas, el régimen especial de pensiones, que ellos pasaron al régimen general de pensiones desde la vigencia de la ley 812 de 2003, pero que aun dentro de dicho régimen tienen una edad especial de pensiones que es la de 57 años”. (Resaltado nuestro).








�  La propuesta de los teóricos seminales del neoliberalismo es clara y específica: “…sufragar el coste de la instrucción con cargo a los ingresos públicos sin mantener escuelas estatales, con sólo facilitar a los padres de familia bonos que, cubriendo el importe de los gastos que implicara la educación de cada adolescente, pudieran ser entregados a los establecimientos educativos de su elección”, dice Hayeck en su “Los fundamentos de la libertad”





� Cf: VALLEJO OSORIO, León. “Pésimos remedios”. Lukas Editor, Revista Pedagogía y dialéctica. Medellín: 2005. Cf: Vallejo Osorio, León. “Para explicar la crisis actual” en: � HYPERLINK "http://www.pedagogiaydialectica.org/inicio" �www.pedagogiaydialectica.org/inicio� 


� Cf: � HYPERLINK "http://www.escuelapais.org/.../epatinta68/del230.php" �www.escuelapais.org/.../epatinta68/del230.php� Entrevista con Guillermo Bustamante. Cf: � HYPERLINK "http://www.pedagogiaydialecttica.org" �www.pedagogiaydialecttica.org�. Vallejo Osorio, León: Idiotas y asesinos de la palabra. 


� Algunos elementos de estas recomendaciones (en los puntos 2 a 11) se retomaron críticamente de sugerencias que aparecen en el SIEE propuesto por La Institución Educativa Eduardo Santos de Medellín… recomendada por USDIDEA (y la presidencia de ADIDA) como modelo a seguir.
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